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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE  2004.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día diez de diciembre del dos mil cuatro.

1º.- PRESIDENCIA.
A).- Aprobar la cláusula adicional del convenio suscrito entre el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para la realización de obras de construcción del Consultorio Local Fuente del Oro.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el Decreto nº 5.600 por el que se aprueba la certificación nº 6 de las obras de “Mejora de la urbanización de la calle Santa Teresa “A” de Cuenca y su modificado nº 1”.

3º.- HACIENDA.

A).- Abonar a Dª Alejandra Garrote Collado la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (248,85 €) en concepto de cancelación de hipoteca en vivienda situada en calle Reyes Católicos nº 8.

B).- Conceder a D. Pedro J. Evangelio Saiz, en representación de la Asociación Provincial del Comercio de Cuenca, una subvención por importe de ONCE MIL EUROS (11.000 €) para la ornamentación de Navidad.

C).- Denegar el fraccionamiento de pago solicitado por D. José Luis Algarra Escudero de la liquidación nº 0400255198, por importe de NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (986,23 €), puesto que se trata de una solicitud presentada tras la realización de una actuación inspectora siguiéndose así el criterio de actuaciones precedentes.

D).- Desestimar la solicitud de fraccionamiento de pago de Dª  Sonia Olivares Carretero de la liquidación nº 0400255283, por importe de TRESCIENTOS NUEVE EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (309,74 €), por entender que se trata de una cantidad demasiado pequeña como para conceder un fraccionamiento.

E).- Desestimar la reclamación patrimonial formulada por D. Iván Eguzquiza Solís ya que no queda suficientemente demostrada la relación causa efecto en el estado de la vía pública con la caída sufrida con el mismo, ni aporta testimonios de testigos al efecto.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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